
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informando que 

dentro del presente proceso Verbal se señaló para el 4 de diciembre 

de 2023, a las 9:30 a.m. la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P.; asimismo, se le 

informa que el término de vencimiento del art. 121 del C.G.P. se 

vence el día 17 de abril de 2024. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 1 de diciembre de 2023 

La Secretaria, 

 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

              JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

              Auto No. 1701/760013103011-2022-00089-00  

              Santiago de Cali, primero (1) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

              Las partes intervinientes allegan escrito coadyuvado 

de fecha 1 de diciembre de 2023, mediante el cual solicitan de común 

acuerdo la suspensión del proceso por el término de tres (3) meses, 

por cuanto pretenden evaluar posibles fórmulas que permitan un 

acuerdo entre las partes. 

 

              Visto el informe secretarial y encontrándose reunidos 

los presupuestos establecidos en el numeral 2° del art. 161 del C. 

G. del P., el Juzgado  

 

               RESUELVE: 

  

               Decretar la suspensión del presente proceso Verbal 

por el término de TRES (3) MESES, teniendo en cuenta el escrito 

coadyuvado y presentado por las partes intervinientes dentro de la 

acción ordinaria.  

 

               Notifíquese y cúmplase, 

               El Juez, 

 

 

   

               Nelson Osorio Guamanga  

 

SAS.RAD.2022-00089 00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.200 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

 

Fecha:4 de diciembre de 2023_      

  

La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Nelson  Osorio Guamanga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c83e0ccf1406983b18e7cdeef5c4e6ee904321edd40fb5001fd85385d25ce064

Documento generado en 01/12/2023 11:36:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


